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RESOLUCION de la Dirección General de. politica
Arancelaria e Importación por-la que se.publica la
segunda convocatoria d.el cupo globctlnúmero 17
(«Aminoplastos»).

La. Dirección General de PaliUca Arancehúia e Importa·
ción, en uso de la facultad. atribuída por el _apf>Ttado 4.... de la
Ord.en de fecha 5 de agosto de 1959, -ha re.'iuelto abl'irel .cupo
global número 17 (<<AminoplastoS))) en segunda convocatoria, par
tida arancelaria

39.01.B

con arreglo a las siguientes nOJ'ma.'i:

La El cupo se abre por el 50 por lOO de sU importe anual,
establecido por la Resolución de la -Dirección G€neral <le Polí
tica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970 (<<:Bo
letín Ohcial del EStado» de 28 dedicietnb,eL

2."' Las peticiones para mercancías de países C. El E. (Comu
nidad Económlca Europea) se .formularán .en ·los imp!esos:, ha
bilitados a este efecto. Para los restantes países de laO. C,Pj E.,
en los impresos habituales (soUcitudes .. de importadÓ11: para
mercancías globalizadas), que se facilitarán en. el ·~lstr9' Oc...
neral de este Minjsterlo o en los de SUB PelegacionesRegi0l1.91es.
Dichos ímpresos. deberán estar correctamente .·cump1ím~ntados,
en espe<:iallos aparta<los correspondientes adatos -d'elaEntidad
solicitante y especificación de la mercancla, haciéndose constar
en la misma, aparte del· nombre comercial,. la composición quí
mica exacta de lamercancia. que se pretende importar"indican
do además la partida del Arancel a que corresponde,

3.& Las solicitUdes de importación deberán ·pl'€,se'htarse.· den,.
tro del plazo de un mes, conta<lo a partir de la., publicación en
el «Boletín Oficial del Esta-do»de esta Resolución.

El 'plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir. de la fecha de salida de los ejemplares GA,.2.

4,a. Será.motivode denega.ción, la omisión Q f::i.1tade,clari
dad en la cumplimentadón de los €llunciados de los impresos
de solicitud, o la no incluSión de los documentos exigiqos-en los
apa,rtados anteriores.

La corresPondiente Sección de Importación,l'edarnará,. CUall
do lo estime Ileeesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud,

Madrid, 26 de julio de 1971.~El Director general, Juan Ba
sabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Pcliíica
Arancelaría e Importación por la que se publica la
seg1wda .convocatoria del cupo global número 19
(<<Productos de polimerización del estireno y sus
denvados») .

La Dirección General de. Política Arancelaria. e Impolh1ción,
en. uso de .lafacultad atribuida por. el apartado 4/' de la Orden
dE; fecha· 5 de agost-ú de 1959, ha resuelto abrir el cupo glebal
numero 19 (<<Productos de polimerización del estireno v sus
del'ivados»l, en segunda convocatoria. partida arancelaria·'

39.02 O

con arreglo a la", siguientes normas;

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección General de Poli
tica Arancelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970
(<<Buletín Oficial del Estado» del 28). . -

2 ~ Las pet~ci~nes para mercancías de países e, E. E tCa
mUnldad Econonllca Europea). se formularán en los impresos
habilitados a .. €steefecto. Para los restantes países de la
O. C. D. E., en los impresos habituales <solícitudes de impor
tación .• para mel'cancíasglobalizadas), que se facilitarán en el
RegU¡trQ General de· este Ministerio o' en los de sus Delegacio
nes Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamente
ctunplimenta~os, en especial. los apartados. correspondientes a
datos de la:Entidad solicitante y e,specificación de la mercan
cía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre co
mercial, la composición"química exacta de la mercancía Que
se pl'etendeimportar, indicando además la partida del Arancel
a que corresponde

a.a Las solicitudes. de importación deberán presentarse den
tro del pla,zo de un ntes, contado a partir de la publicación 1';11
el «Boletín OfiCial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de1as licencias será de veinte días
a. partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a será motivo de denegación la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentaCi6n de losenunc1adDs de lo.s impresos
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en
los apartados anteriores

La correspondiente sección de Importación l'eclamará, ~uan

do 10 estime n€cesário, los documentos acreditativos de cual~

quiera. de los particulares de la sühcitud.

Madrid, 26. de julio de 1971.~ri:l Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e Importación por la que se publica la
segunda convocatoria del cupo global número 18
(<<Otros productos de condensación! de policonden·
sacióny pcliadición»).

La Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción, en uso de la facultad atrlbuída .por el apartado 4," de la
Orden de fecha 5 de agosto de 1959. ha resuelto~brir' (l"1 cupo
global número 18 (<<Otros productos de condensación,depolicon
densación y pol1adición»)' en segunda convoeatoria;l1artidas
arancelarias

con arreglo a las siguientes norma,,,:

1." El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecido por la Resolución de la Dirección .General .de Polí
tica Anmrelaria e Importación de 21 de diciembre de 1970 («J:lo
letín Oficial del Estado» de 28 de dicleml;)re).

. 2.'" Las peticiones para mercancias depaíses.C.E.E. (Comu~
mdad Económica Europea) se formularan enlosimpreso,sha·
bilitados a este efecto. Para los. restantes paioosdel1l0.C.D.E.,
en los impresos habituales <solicitudes. de importaclófi. . Pata
mercancías globalizadas) , que se facilitarán en .el .RegigtroGe
neral de este M1nj,sterio o en los de sus Delegaciones RegJonales
Dichos impresos deberán estar .correc-tamentecuniplil11entadOS·
en especi'al los apartados correspondientes a datos.de.lal!1!ltidad
solicitan~ y especlfieaclón de la mercancia, haciéndos?const~
e~. la mlsma·, aparte del nombre eomercial. lacottlpooic16n ql,Ú
mIca exa~ta de le. mercanclaque se preteude im:POttar. il:igiclUl·
do ademas la partída del Arancel a quecorrespop.de.

3,a Las' solicitudes de importación. deberán·p~ntarSe·den
tro del pl~o de un mes, contado a p3.rtirde la publicación' en
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Rest>luc1ón,

El plazo de presentación de las lleenclasserá dé veinte día~
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA~2.

4.& Será motivo de denegación, la emisión· o falta de clari
dad en la cumplimentaciónde los enuncia<iosde loo impresos
de solicitud, o la no inclusión de los documentos e"igidosert los
apartados anteTiores.

La con:espon<liente Sección de Importación, reclamará, cUan~
do lo estime necesario, losdooumentos acreditativos de cual
quiera. de los pa;rtieulares de la solicitud.

~&drid, 26 de Julio de 197I,-El Dirootor general, JHan Ba-

39.01.0 Ex 39.0LJ

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e lmportaGión por la que se publica la
segunda convocatoria del cupo qlobal número 20
(<<Clorllro de polivinilo»).

La Dirección General de Politica Aralicelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuída por el aparta<io 4.° de la Orden
de fecha 5deagosto de 1959, ha l'esuelto abrír el cupo global
número 20 (<<Cloruro de poUvinUo»),en segunda convocatoria,
partida arancelaria

39.02 E

con arreglo a la.,<; Siguientes normas:
1.& El eupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,

establecido por .la Resolución de la Dirección General de Polí
tica. Arancelaria e Iiuportación de 21 de diciembre de 1970
(<<Boletín Oficial del Estado» del 28).

2.1l Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Ce
munidad Económica Europea) se formUlarán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restanWs paises de la
O~ C. O. E" en losimpresos habituales (solicitudes de impor
taciÓn. para mercancías globalizadas), que se .facilitaTán en el
Registro General de este Ministerio o eh los de sus Delegacio
nesRegionales.Diehos .impresos deberán estar correctamente
cumplimentados; en especial. los . apartados correspondientes a
dato.... -de la Entidad solicitante y especificación de la mercan
cía.;··· haciéndose constar en la ·misma. aparte. del nombre co~

memia1, la composición química exacta de la mercancía que
se pretendeiinpOrtar, indicando además la partida del Arancel
a que corresponde.

3.a Las S()lícitudes de importación deberán presentarse den
tro del. plazo de un mes, contado a partir de la publicación en
el «Boletin Oficial del Estado» de esta ResolucIón.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de.la fecha <le salida de los ejempUttes GA~2.

4.:1. Será motivo de denegación la omisión· o falta de c1ari
- dad en la cumplimentac1ón de los enunciados de 100: impresos

de .solicitud () la no inclusión de ·los documentos exigidos en
los ,apartados anteriores. .

La co!respondiente sección de Importación reclamw'á: cuan
do lo estime necesalio, los dpcumentos acreditativos de cual~
quiera de .10$ particulares de la. solicitud.

Madrid. 26 de julio de 1971.-El !>1rector general, Juan
B""abe.


